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Resolución de 27 de marzo de 2026, del Vicerrector de Investigación y Divulgación 

Científica de la Universidad de Málaga, por la que se publica la resolución definitiva de 

candidaturas seleccionadas y de reserva de la convocatoria 2025 de contratos predoctorales, 

en el marco del II Plan Propio de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica de 

la Universidad de Málaga, convocada por Resolución de 25 de noviembre de 2025. 

 

Publicada Resolución provisional del 12 de marzo, una vez valoradas las alegaciones presentadas 
por los candidatos y revisadas de oficio las valoraciones globales, se acuerda aprobar y publicar 
las listas definitivas donde se incluyen las candidaturas seleccionadas y, en su caso, de reserva 
(Ver Anexos), sirviendo de notificación a los interesados a todos los efectos. El orden de 
prelación de las candidaturas seleccionadas y de reserva, es el obtenido conforme a los criterios 
que establece el artículo 5 de la resolución de la convocatoria. 
 
En el caso de renunciar al contrato, la persona interesada deberá comunicarlo por escrito, en el 
plazo máximo de 10 días hábiles, desde el día siguiente al de su publicación, dirigido al 
Vicerrector de Investigación y Divulgación Científica, a través de la Sede Electrónica 
(https://sede.uma.es/) de la UMA.  
 
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas candidatas podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Málaga, 
en el plazo de un mes, o recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga 
(BOUMA). 
 

 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
- 

PDC: PEDRO J. MAIRELES TORRES 
Vicerrector de Investigación y Divulgación Científica 
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ANEXO I 

LISTADO DE CANDIDATURAS SELECCIONADAS 

 

Artes y Humanidades 

77660352R 92,808 

77425131R 92,400 

 

Ciencias 

79121293M 89,960 

76876252R 89,824 

26832708B 89,824 

 

Ciencias de la Salud 

53656957G 91,544 

77199210D 91,464 

 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

31017111R 91,656 

26819486Z 91,200 

 

Ingeniería y Arquitectura 

26966967L 87,928 

77234254R 87,208 
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ANEXO II 

LISTADO DE CANDIDATURAS DE RESERVA 

 

Artes y Humanidades 
44696323D 90,808 
53586699B 90,368 
79293416L 89,208 
77424040Z 88,640 
77774439P 87,800 
09082764H 87,168 

 

Ciencias 
Z2359913A 84,080 

 

Ciencias de la Salud 
76429725N 89,864 
76873703K 86,064 

   

Ciencias Sociales y Jurídicas 
49627449G 90,064 
17480373M 89,944 
11456968R 89,888 
77425473K 89,432 
09078530Q 89,368 
76749196J 89,040 
77234509A 88,792 

    

Ingeniería y Arquitectura 
Y8133039T 86,760 
51211595W 86,728 
25620674P 80,024 
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